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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 28+201 /,.ITDNCHIALC.

Nuevo Chimbote, 02 de iulio del 2014.

VtSfOS,' el expediente administrativo M 22517, de fecha 26 de mayo del 2014, sobre
Recurso de Apelación contra Ia Resotución Gerenc¡al M 379-201+MDNCH/GM de fecha
29 de abil del 2014, ¡nteryuesto por el adm¡nistrado S¿ FELIX FRANCISCO
SANCHEZ I,íONTUFAR, quien alega que es un trabajador con más de 9 años en el Area
de Parques y Jardines - L¡mpieza Pública, labor que viene desanollando de manera
inintenumpida desde agosfo del año 2004; as¡mismo, refiere que Ia labor que desaffolla es

de naturáeza permanente conforme a ta jurisprudencia que está citando, en donde se ha

estabtecido que las tabores de parques, iardines y l¡mpieza pública tiene el carácter de
permanente y, como tal, Ie conesponde seguir en Ia planilla de obreros, pues conforme al
'Convenio 

Cótectivo det año 2014 fue incorporado a d¡cha planilla. pues /os derechos
regulados por convenios colectivos tamb¡én están protegidos por el Princip¡o Constitucional
dá lnenunciabilidad; por to que solicita se declare Fundado su Recurso de Apelación y a la

vez se ordene dejar s¡n efecto su exclusión de la planilla de obreros, y;

CONSIDER,ANDO;
Que, el Ad. 2Of de ta Ley M 27444: Del Procedimiento Admin¡strat¡vo General,

establece que e! recurso de apelación se interyondrá cuando la impugnación se susfenle en

d¡ferente ¡nteryretac¡ón de tas pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro

derecho, debiendo dirigirse a Ia misma autoridad que expidió el acto que se impugna para
que eleve Io actuado al supeior ierárquico.

Que, asimismo, a fin de atender el recurso impugnat¡vo de Vr.sfos, se ha revisado y
meritado el recurso de apetación y se ha establecido que, éste ha sido interpuesto dentrc
del ptazo tegal que estipula el Aft. 2070, numeral 207.2) de la Ley M 27444: Del

Procedimiento Administrativo General; y, en cuanto a la evaluación de la estructura de
forma, este recurso cumple con los requisitos exlgidos por el Ar1. 11? y 2110 del mismo

cuerpo legal, por lo que es admitido a trám¡te, elevándose al superior Jerárqu¡co para la
absotución de grado, por ser de su competencia;

Que, en es¿e senldo, la tJnidad de Recursos Humanos de esta municipal¡dad, ha

emitido el tnforme M 0763-2014-MDNCH-OGA-URRHH de fecha 18 de iunio del 2014,

mediante el cual detalta que el administrado Sr. Félix Francisco Sánchez Montufar desde el
01 de setiembre det año 2OO4 hasta el 31 de diciembre del año 2008 prestó servlclos como

chofer en Limpieza Púbtica, Parques y Jardines, por serv¡cios No Personales; Del 01 de

enero del año 2009 hasta el 31 de dic¡embre det año 2013 prestó servrbios de Chofer en

Limpieza Púbtica, Paryues y Jardines, baio et Régimen c.A.s., es dec¡r, baio el Decreto

Legistativo 1057; Det Ó1 de enero det 2014 al 30 de abril del 2014 prestó servrbios de

Ciofer de Limpieza púbtica, Parques y Jardines, bajo el Régimen Laboral del lecreto
Legistativo tf 728, s¡endo incluido en la Ptanilta de Obreros, conforme al Acta de Acuerdo

enire et SUTRAMUN y la Municipatidad Distrital de Nuevo Chimbote; y, Del 01 de mayo

2014 a Ia fecha presta sevicios como chofer en Limpieza Pública, Parques y Jardines, baio

át A¿g¡rq det Decreto Legistativo M 1057 - CAS. Asimismo, desde el 01 de febrero del

ano iOtZ a Ia fecha, no suscribe contrato de trabajo o Contrato Administrativo de Serviclos -

óÁs, pnt, sigue real¡zando /as mismas labores, para el cual fue contratado desde el 10 de

setiembre del 2004;
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Que, se ha anal¡zado el Acuerdo adoptado por la Comisión Paritaria de Negociación

Colectiva para el año 2014, aprobado mediante Resolución de Alcaldía I'lo 53&201C
MDNCH/ALC, y se adviefte que entre /os punfos acordados se aprec¡a que: "La
Mun¡cipal¡dad D¡stritat de Nuevo Chimbote conviene en inctuir en ta Ptanilla Única de
Sue/dos a los trabajadores que hayan cumplido más de OB años de labores permanentes
para esta Comuna"; del mismo modo, med¡ante Acta de Acuerdos de fecha 20 de enero del
2014 realizado entre la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote y el Sindicato de
Trabajadores Municipales de la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote se Acuerda
lncorporar a Planilla de Obreros - Régimen Privado, previsto en el Decreto Legislativo
N" 728, a un grupo de trabajadores donde se encuentra comprend¡do el ¡mpugnante, por
haber acumutado a la f*ha más de 08 años se servrbrbs en esta CorporaciÓn Edil;

Que, haciendo el anál¡s¡s del lnforme Laboral , se adviefte que el admin¡strado desde
su rngreso a esta Entidad, a la fecha, realiza Ia labor de CHOFER en la Gerenc¡a de
L¡mpieza Púbtica, Parques y Jardines; por lo que conforme a la naturaleza de su labor, en
pimer lugar se debe establecer una calificaciÓn de su rég¡men, parc lo cual se debe
considerar el informe taboral gtosado y el criteio jurisprudenc¡al uniforme del Tribunal

Constitucionat (STC B91e2U I-PA/TC, 3971-2011-PNTC); respecto a que la labor de
chofer es de naturaleza pemanente, (condición para ser beneficiaio de lo previsto en el
Cuafto Enunciado de la Negociación Colectiva para el año 2014), e inherente a /os obreros;

Que, en este oÍden de ¡deas, de conformidad con el Art 3P de la Ley M 27972: Ley
orgán¡ca de Municipatidades que establece que los obreros municipales son sefvrdores
pú-blicos sujetos at réEimen laboral de la actividad pdvada, reconociéndoles los derechos y
'beneficios -inherentes 

a dicho régimen, se debe considerar al administrado como obrero

dentro del régimen de la actividad privada, regulada por el Decreto Legislativo 728, Pues,
mantenerlo bajo el régimen det Decreto tegistativo M 1057: CAS sena contraria a las leyes
g/osadag máxime, que conforme ha informado Ia iefe de Ia un¡dad de Recursos Humanos,

ét a¿miniistrado a pañir det 01 de iunio det año 2012 a ta fecha no suscnbe contrato de

trabajo atguno, ni se haya reatizado convocatoria alguna para su acceso, conforme lo
dispóne ei Decreto Legistativo 1057; s¡endo Procedente su lncotporación a la Planilla de

Obreros, por realizar tibores de naturaleza permanente y sin contrato, baio el Régimen de

la norma que regula el CAS;

Que, respecto a la medida cautelar en vía administrativa, formulada por el

administrado, según expediente admin¡strativo N" 22723-2014 de fecha 27 de mayo del

2014, carece de objeto pronunciarse:

Estando a las atibuciones conferidas en el numeral 6), del Aft. 2Ú y 37o de la Ley M
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con concordancia Ia Ley M 27444: Del

Procedimieito Aáministrativo General, Decreto Legislativo M 728, Decreto Legislativo

¡,t iOii - CAS, y et tnforme Legal M 13G201+MDNC|í/OGAJ, de fecha 20 de iunio del

2014;
SERESUELVE:
ARTtcULoPRIMER?.-DE9LARE9EFUNDADoELREoURSoDEAPELAoIoN'

contra ta Resolución Gerencial M 379-2014-MDNCH-GM, de fecha 29 de abrildel.2014;

formulado por et administrado Sr' FELTX FRAwC'SCO SANCHEZ

nOitufen;'Dtsp1qtEqDosE LA ,wcLUstON det referido administ¡ado en Ia planilla

de Obreros, al verificarse que las tabores que realiza son de naturaleza permanente y por

venir laborando sin contrato de trabaio, ni las condiciones de acceso que establece el

Decreto Legislativo N" 1057.
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enhcurc sEGUtúDo.- es#se A Lo REsuELTo,.lo peticionado por el

administrado Sr. FELIX FRANCISCO SANCHEZ ÚONTUFAR, según expediente
administrativo M 22729N14, clAfecha 27 de mayo del 2014, sobre medida cautelar.

ARnICULO TERCERO.- DECLARESE EL AGOTAN/EjNÍO DE
AImTfl[STRA7IMA de esúos acfüados, en aplic*ión de lo diques/'o por el Art.
Ley M 27144 - Del Prwdimbnto Administntivo @onenl. -

ARnCULO CUARTO.- ENCARGUESE a É Un¡¿a¿ ¿e necuÉó Humanos de edfa
Municipat¡dad, CatnPLA an notilicar la pre#nte ,esf,lución a la pafte intercúda, aonfonne

ley.
Regisfrese, Comunlque*, C(trnpla* y Archíve*.
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